
Concejo De(iberante
de (a Ciudad de rushuaia

115/1997

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submar no ARA San Juan".

EL CONCE30 DELIBEWIE

DE 44 CIVDAD DE VS.717.MIA

RE,SVELVE

ARTÍCULO 1°.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, remita a este Cuerpo información sobre la reparación de

semáforos en nuestra ciudad, de acuerdo al siguiente detalle:

a) empresa responsable del mantenimiento, en caso de existir dicha empresa

remitir copia del contrato;

b) indique si al día de la fecha el Ejecutivo Municipal reviste deuda con dicha

empresa de mantenimiento de semáforos.

c) indique si se Ilevó adelante tramitación alguna respecto a la adquisición de

semáforos con temporizador de cuenta regresiva. En caso de respuesta

positiva, elevar copias de las actuaciones.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

RESOLUCIÓN CD N°	 is? 2	 /2018.-

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 18/04/2018.-

Las Islas Malvinas, Geo asy .Vandwich del Sur, sony serán Atgentinas
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